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EL Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha presentado modificación del Real Decreto 
que regula la cotización de autónomos incluyendo una importante subida de las cuotas a partir de 2026. 
Los incrementos propuestos suponen un aumento de las cuotas mensuales que fluctuaría dependiendo 
del nivel de ingresos del autónomo, así a modo de ejemplo; 

- Autónomos con ingresos de hasta 670 euros mensuales: la cuota pasaría a ser de 217 euros, tras 
un incremento de 17 euros. 

- Ingresos entre 1.166 y 1.300 euros al mes: la subida sería más moderada, de 11 euros, situando 
la cuota en 302 euros mensuales. 

- Rentas superiores a 6.000 euros mensuales: este grupo afrontaría la mayor subida, de 206 euros, 
alcanzando una cuota total de 796,24 euros al mes.  

- Ingresos intermedios (entre 2.030 y 2.330 euros mensuales): en este caso, la cuota subiría de 390 
a 428,53 euros al mes.  

 
La propuesta que se está barajando ahora mismo no se limita al año 2026, ya que el Ministerio plantea 

que las modificaciones se extiendan también a los ejercicios 2027 y 2028, con una evolución progresiva 

de los tramos de cotización y se pretende mantener los ajustes de forma lineal hasta 2031, en 

cumplimiento del acuerdo firmado en 2022 que establece la implantación gradual del sistema de 

cotización por ingresos reales hasta 2032. 

En cualquier caso, será preciso reformar la legislación actual, lo que supone que la iniciativa tenga que 

ser debatida y aprobada en el Congreso Para que las nuevas medidas puedan aplicarse. 

 

TRAMOS 

rendimientos netos 

2026 

Base Mínima 

2026 

Cuota 

2027 

Base mínima  

2027 

Cuota 

2028 

Base Mínima 

2028 

Cuota 

670 o menos 710 217 767 235 824 252 

671 a 900 777 235 816 250 865 265 

901 a 1.166  886 271 923 282 960 294 

1.167 a 1.300 987 302 1.023 313 1.059 324 

1.301 a 1.500 1.017 311 1.074 329 1.130 346 

1.501 a 1.700 1.051 322 1.141 349 1.230 377 

1.701 a 1.850 1.232 378 1.329 407 1.422 435 

1.851 a 2.030 1.316 403 1.423 435 1.530 468 

2.031 a 2.330 1.400 429 1.526 467 1.652 506 

2.331 a 2.760 1.519 465 1.681 514 1.843 564 

2.761 a 3.190 1.658 507 1.879 575 2.099 642 

3.191 a 3.620 1.798 550 2.076 635 2.355 721 

3.621 a 4.050 1.938 593 2.274 696 2.611 799 

4.051 a 6.000 2.118 648 2.505 766 2.891 885 

6.001 y más 2.602 796 3.276 1.002 3.950 1.209 

 


